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20 de enero de 2025 

MZ-AI-OF-0013-2025 

 

 

 

Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: Ley 10.626 | Reforma del Código Municipal en lo relativo a los comités 

cantonales de deportes y recreación. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro de los servicios de asesoría y de seguimiento del sistema 

de control interno competentes a las auditorías internas del sector público, al amparo de la 

Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les presenta una sinopsis de 

la reforma introducida en el Código Municipal, mediante la Ley 10.626, publicada en el 

Alcance 6 de La Gaceta 10, del 17 de enero de 2025: 
 

VERSIÓN ANTERIOR VERSIÓN VIGENTE 
Artículo 173- En cada cantón, existirá un comité cantonal de 

deportes y recreación, adscrito a la municipalidad respectiva; 
gozará de personalidad jurídica instrumental para desarrollar 

planes, proyectos y programas deportivos y recreativos 

cantonales, así como para construir, administrar y mantener las 
instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en 

administración. 

 
Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, 

adscritos al respectivo comité cantonal. 

Artículo 173- En cada cantón existirá un comité cantonal de 

deportes y recreación, adscrito a la municipalidad respectiva, que 
gozará de personería jurídica instrumental y funcionará como 

órgano técnico desconcentrado de la corporación municipal para 

desarrollar planes, proyectos y programas deportivos, 
recreativos y de estilos de vida saludable cantonales, así como 

para construir, administrar, mantener y ceder el uso de sus 

instalaciones deportivas o recreativas a otras organizaciones, 
conforme lo establece esta ley. 

 

Asimismo, habrá comités distritales o comunales de deportes y 
recreación, adscritos al respectivo comité cantonal, que serán 

responsables del diagnóstico y recomendación al comité cantonal 

del estado y necesidades en deporte, recreación y estilo de vida 
saludable de su distrito o comunidad. 

 

El comité de deportes y recreación decidirá, conforme a criterios 
técnicos y al reglamento que dicte la respectiva municipalidad, la 

creación de comités distritales o comunales para el adecuado 

desempeño de sus funciones, promoviendo la participación 
ciudadana. 

Artículo 174- El comité cantonal estará integrado por siete 

residentes en el cantón: 
a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal. 

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas 

del cantón. 
c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes. 

d) Dos miembros de la población entre los 15 años y menores de 

18 años, quienes serán elegidos directamente mediante una 
asamblea cantonal conformada por todas las organizaciones 

juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos 

Deportivos Nacionales del cantón, convocada por el Comité 
Cantonal de la Persona Joven, y posteriormente juramentados 

Artículo 174- El comité cantonal estará integrado por siete 

personas residentes en el cantón: 
a) Dos personas miembros, por nombramiento del concejo 

municipal, y sus suplentes, las cuales deberán contar con al 

menos dos años de experiencia comprobable en temas de deporte, 
recreación o estilos de vida saludable. 

b) Dos personas miembros de las organizaciones o agrupaciones 

deportivas y recreativas del cantón, y sus suplentes, nombrados 
por una asamblea general convocada conforme lo establece esta 

ley. 
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por el concejo municipal. Estos miembros no podrán ostentar la 
representación judicial o extrajudicial del comité, ni podrán 

contraer obligaciones en nombre del comité. 

 
La designación de los representantes indicados en el inciso d) 

deberá respetar el principio de paridad de género, publicidad y 

transparencia. 
En caso de no realizarse la designación de los dos representantes 

indicados en el inciso d), será el concejo municipal, órgano 

representativo a nivel local y responsable del nombramiento de 
los demás integrantes, el que hará la designación respectiva de 

los dos integrantes, respetando siempre el principio de paridad 

de género, publicidad y transparencia. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección 

de los miembros del comité cantonal. 
 

c) Una persona miembro de las organizaciones o agrupaciones 
comunales restantes, y su suplente, nombrado por la asamblea 

general respectiva convocada para tal efecto. 

d) Dos personas miembros de la población joven del cantón, que 
sean mayores de 15 años y menores de 35 años cumplidos, y sus 

suplentes, quienes serán elegidas directamente mediante una 

asamblea general cantonal conformada por dos representantes 
de cada una de las agrupaciones u organizaciones juveniles del 

cantón formalmente inscritas y dos representantes por disciplina 

de los atletas activos del Programa de juegos Deportivos 
Nacionales del cantón, nombrado conforme al reglamento de 

cada municipalidad. En caso de que el cantón no participe en el 

programa de Juegos Deportivos Nacionales serán únicamente las 
organizaciones juveniles anteriormente mencionadas quienes 

participen de esta Asamblea. En caso de que alguno de estos 

miembros se trate de una persona menor de edad, esta no podrá 
ostentar la representación judicial o extrajudicial del comité, ni 

podrán contraer obligaciones en nombre del comité. Estos 

miembros tendrán voz y voto. 
 

La Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación será la 

responsable de convocar la asamblea general que nombrará las 
personas integrantes de los incisos b), c) y d) de este artículo, la 

cual deberá realizarse al menos 60 días hábiles anteriores al 

vencimiento de su periodo. 
 

Las designaciones que resulten de la asamblea general serán 

vinculantes para el concejo municipal, por lo que la Junta 
Directiva deberá comunicar tales nombramientos de forma 

inmediata. El concejo deberá juramentar a estas personas 

miembros a más tardar la sesión ordinaria o extraordinaria 
siguiente a su comunicación, pero entrarán en funciones una vez 

vencido el plazo de nombramiento de los miembros de la Junta 
Directiva saliente. 

 

Con el propósito de prevenir conflictos de interés, los miembros 
del comité cantonal deberán atender el régimen jurídico que 

establece la Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 6 de octubre de 
2004, y sus reformas, así como las prohibiciones señaladas en el 

artículo 176 de esta ley para el desempeño de sus funciones y 

demás normativa nacional aplicable al efecto; asimismo, su 
designación debe respetar los principios de inclusión, paridad de 

género, publicidad y transparencia. 

 

El suplente ejercerá su función únicamente cuando el propietario 

se encuentre excusado por licencia, incapacidad temporal o 

permanente formalmente constituida; asimismo, en caso de la 
renuncia, muerte, destitución o inhabilitación, previa 

juramentación por parte del concejo municipal. 

Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección 
de las personas miembros del comité cantonal conforme lo 

establece esta ley. 

 
En caso de no realizarse la designación de las personas indicadas 

en los incisos b), c) y d), al vencimiento del cargo de la Junta 

Directiva saliente, será el concejo municipal el responsable de 
convocar las asambleas generales de manera inmediata y 

conforme a lo que establece este artículo. En tanto se nombra la 

nueva junta directiva, la alcaldía ostentará temporalmente la 
representación judicial y extrajudicial del comité cantonal de 

deportes y recreación para el cumplimiento de las obligaciones 

legales de este. Una vez juramentada la nueva Junta Directiva, el 
alcalde deberá rendir un informe de los recursos ejecutados. 

Artículo 175- El comité comunal estará integrado por siete 

miembros residentes en la comunidad respectiva, nombrados en 
la asamblea general, convocada para tal efecto por el comité 

cantonal. La asamblea general estará conformada por dos 

Artículo 175- Cada comité distrital o comunal estará integrado 

por siete personas miembros residentes del distrito o comunidad 
del cantón respectivo, nombrados en asamblea general, 

convocada para tal efecto por el comité cantonal de deportes y 
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representantes de cada una de las organizaciones deportivas, 
recreativas y de desarrollo comunal existentes en la comunidad. 

Entre los siete integrantes de cada comité comunal deberán 

designarse a dos miembros de la población adolescente entre los 
15 años y menores de 18 años, quienes actuarán con voz y voto. 

Serán propuestos por el Comité Cantonal de la Persona Joven, 

respetando el principio de paridad de género. 
 

recreación. La asamblea general estará conformada por 
personas vecinas del distrito o comunidad. 

 

Al menos dos de las personas integrantes de cada comité distrital 
o comunal deberán ser mayores de 15 años y menores de 35 años 

cumplidos. En caso de que alguno de estos miembros se trate de 

una persona menor de edad, esta no podrá ostentar la 
representación judicial o extrajudicial del comité, ni podrán 

contraer obligaciones en nombre del comité. 

 
La designación de las personas miembros de cada comité distrital 

o comunal debe respetar los principios de inclusión, paridad de 

género, publicidad y transparencia. 
 

Cada comité distrital o comunal será responsable del diagnóstico 

y recomendación al Comité Cantonal del estado y necesidades en 
deporte, recreación y estilo de vida saludable de su distrito o 

comunidad; asimismo, coadyuvará en la elaboración del Plan 

Estratégico Cantonal de Deportes y Recreación. 

Artículo 177. - Los miembros de cada comité durarán en sus 

cargos dos años, podrán ser reelegidos y no devengarán dietas ni 

remuneración alguna. 

Artículo 177- Los miembros de cada comité durarán en sus 

cargos cuatro años, podrán ser reelegidos consecutivamente 

durante dos periodos y no devengarán dietas ni remuneración 
alguna. 

 

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión de sus 
cargos el 1 de enero, cada cuatro años. En su primera sesión la 

persona miembro de mayor edad dirigirá el órgano, para que se 

realice la designación de los siguientes puestos: una presidencia, 
una vicepresidencia, una secretaría, una tesorería y tres vocalías. 

Artículo 178- El Comité cantonal funcionará con el reglamento 

que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, 

además, las normas para regular el funcionamiento de los 
comités comunales y la administración de las instalaciones 

deportivas municipales. 

Artículo 178- El comité cantonal de deportes y recreación 

funcionará con el reglamento que dicte la respectiva 

municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas 
para regular el funcionamiento de los comités distritales o 

comunales, los procesos para la rendición de cuentas y la 
administración de las instalaciones deportivas municipales. 

Artículo 179- Los comités cantonales de deportes y recreación 

coordinarán, con la municipalidad respectiva, lo concerniente a 

inversiones y obras en el cantón.  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Las municipalidades deberán asignarles, como mínimo, un tres 

por ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales; 
de este porcentaje, un diez por ciento (10%), como máximo, se 

destinará a gastos administrativos y el resto a programas 

deportivos y recreativos, y al mantenimiento necesario de áreas 
deportivas y recreativas comunales. 

 

Los comités cantonales de deportes y recreación podrán donar 
implementos, materiales, maquinaria y equipo para dichos 

programas,  a las organizaciones deportivas aprobadas por el 
Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación , que se 

encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones, 

así como a las juntas de educación de las escuelas públicas y las 
juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo 

cantón; además, deberán proporcionarles el local que será su 

sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus 
fines. 

Artículo 179- Los comités cantonales de deportes y recreación 

coordinarán con la municipalidad respectiva la creación de un 

plan estratégico, que contribuya en mejorar la gestión y 
desarrollo del comité cantonal de deportes y recreación del 

cantón respectivo a corto, mediano y largo plazo. Este plan, como 

mínimo contendrá lo concerniente a presupuesto, obras en el 
cantón, así como los planes, proyectos y programas deportivos, 

recreativos y de estilos de vida saludable cantonales. Para la 

formulación de este plan estratégico, se considerará el Plan 
Estratégico Cantonal del Gobierno Local, así como la Política 

Nacional del Deporte, la Recreación y la Actividad Física 

(Ponadraf). 
 

Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por 

ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales para 
el desempeño de las funciones del comité cantonal de deportes y 

recreación; de este porcentaje, un diez por ciento (10%), como 

máximo, se destinará a gastos administrativos, y el resto a 
programas deportivos, recreativos, de estilos de vida saludable, y 

al mantenimiento y construcción de instalaciones. Este porcentaje 

destinado a gasto administrativo podrá aumentar en otros diez 
puntos porcentuales (1 O p.p.), siempre y cuando se demuestre 

que dicho recurso es necesario para el desarrollo y continuidad 
de los planes, proyectos y programas deportivos, recreativos y de 

estilos de vida saludable cantonales, así como para construir, 

administrar y mantener sus instalaciones deportivas o 
recreativas. Toda inversión en infraestructura deportiva estará 

condicionada a su utilización en beneficio de la población, 

particularmente su disposición al uso público habitual y 
cotidiano. No podrán recibir dineros públicos instalaciones de 

acceso restringido. La Contraloría General de la República 

(CGR) emitirá la normativa sobre lo que debe considerarse gasto 
administrativo e inversión en planes, proyectos y programas de 

los comités cantonales de deportes, y las auditorías municipales 
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velarán por la implementación de esas normas; para ello, las 
auditorías deberán comprobar la apertura y cierre de libro de 

actas y contables que realice la Junta Directiva del Comité de 

Deportes y Recreación. 
 

Además, las municipalidades deberán proporcionarles un 

funcionario administrativo, el local que será su sede y todas las 
facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines. El 

funcionario administrativo se desempeñará como enlace 

permanente entre la corporación municipal y el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, rendirá informes trimestrales sobre la 

ejecución presupuestaria y alcance de objetivos del Plan 

Estratégico a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes, por lo que deberá contar con preparación académica 

profesional en administración pública o experiencia comprobada 

en el manejo de fondos públicos. Este funcionario deberá ejercer 
su cargo con apego al principio de imparcialidad frente a 

intereses personales o familiares, de acuerdo con lo que estipula 

el régimen jurídico que establece la Ley 8422, Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 

6 de octubre de 2004, y sus reformas, así como las prohibiciones 

señaladas en el artículo 176 de esta ley y demás normativa 
nacional aplicable al efecto. 

Artículo 180.- Las municipalidades, el Instituto Costarricense del 

Deporte y la Recreación, las instituciones públicas y las 
organizaciones comunales quedan autorizadas para ceder la 

administración de sus instalaciones deportivas y recreativas a los 

comités cantonales de deportes; para ello elaborarán los 
convenios respectivos. 

 

Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo de las 
instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración, y 

los recursos que obtengan se aplicarán al mantenimiento, 

mejoras y construcción de las mismas instalaciones, o en el 
desarrollo de los programas deportivos y recreativos del comité. 

 

 
Se autoriza a las municipalidades para que cedan en 

administración sus áreas deportivas y recreativas a las 

organizaciones de desarrollo comunal constituidas por la Ley 
3859, Ley sobre Desarrollo de la Comunidad, de 7 de abril de 

1967, y su reglamento, así como a las asociaciones constituidas 

por la Ley 218, Ley de Asociaciones, de 8 de agosto de 1939, 
mediante firma previa de un convenio entre ambas, cuando así lo 

solicite la respectiva organización, y el área a administrar se 

encuentre dentro de la circunscripción territorial de la 
organización, y esta se comprometa a asumir el mantenimiento y 

las mejoras de las mismas instalaciones.  Para estos efectos, 

deberá contar con la aprobación del Concejo Municipal. 
 

Artículo 180- Las municipalidades, el Instituto Costarricense del 

Deporte y la Recreación, las instituciones públicas y las 
organizaciones comunales quedan autorizadas para ceder la 

administración de sus instalaciones deportivas y recreativas a los 

comités cantonales de deportes; para ello elaborarán los 
convenios respectivos. 

 

Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo de las 
instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración, y 

los recursos que obtengan se aplicarán al mantenimiento, 

mejoras y construcción de las mismas instalaciones, o en el 
desarrollo de los programas deportivos, recreativos y de estilos 

de vida saludable del comité. 

 
Se autoriza a las municipalidades, en coordinación con el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación, a ceder en administración 

sus áreas deportivas y recreativas a las organizaciones de 
desarrollo comunal constituidas por la Ley 3859, Ley sobre 

Desarrollo de la Comunidad, de 7 de abril de 1967, y sus 

reformas, así como a las asociaciones constituidas por la Ley 218, 
Ley de Asociaciones, de 8 de agosto de 1939, y sus reformas, 

mediante firma previa de un convenio entre ambas partes, cuando 

así lo solicite la respectiva organización, el área a administrar se 
encuentre dentro de la circunscripción de la organización, y esta 

se comprometa a asumir el mantenimiento y mejoras de las 

mismas instalaciones. Para estos efectos, deberá contar con la 
aprobación del concejo municipal. 

 

Se autoriza, a su vez, a las organizaciones mencionadas en el 
artículo anterior al cobro de importes por concepto de servicios 

deportivos brindados a terceros en las instalaciones deportivas y 

recreativas cedidas en administración. El monto obtenido por 
cobro de importes se destinará para el mejoramiento de las áreas 

y los servicios prestados y el mantenimiento de la instalación 

respectiva. Se faculta al comité cantonal de deportes y recreación 
a recibir en administración cualquier tipo de inmuebles donde se 

ubiquen o se destinen a instalaciones deportivas. 
 

Los comités cantonales de deportes y recreación podrán donar 

implementos, materiales, maquinaria y equipo, para proyectos, 
planes y programas, a las organizaciones deportivas del cantón, 

aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación, que se encuentren debidamente inscritas en el 
Registro de Asociaciones, así como a las juntas de educación de 

las escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios 

públicos del respectivo cantón. También podrán otorgar becas 
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deportivas y realizar donaciones de equipamiento deportivo, 
pagos de inscripciones, de arbitrajes, capacitaciones, transporte, 

alimentación y hospedajes a atletas y entrenadores que 

representen formalmente al cantón. 
 

Estos comités podrán donar recursos económicos mediante 

transferencias bancarias a las asociaciones deportivas y 
recreativas de su cantón, debidamente conformadas, para 

contribuir con los planes, proyectos y programas deportivos, 

recreativos y de estilos de vida saludable cantonales que el comité 
respalde. Las donaciones de recursos económicos deberán estar 

justificadas y la municipalidad deberá definir los mecanismos de 

rendición de cuentas y liquidación en su respectivo reglamento. 

Artículo 181. - En la primera semana de julio de cada año, los 

comités cantonales de deportes y recreación someterán a 

conocimiento de los Concejos Municipales sus programas 
anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los 

presupuestos ordinarios de la municipalidad. 

 
Los comités también deberán presentar un informe de los 

resultados de la gestión correspondiente al año anterior. 

Artículo 181- En la última semana de julio de cada año, antes de 

aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad, los 

comités cantonales de deportes y recreación someterán a 
conocimiento de los concejos municipales su Plan Operativo 

Anual. 

 
Los comités también deberán presentar un informe de los 

resultados de la gestión correspondiente al año anterior a la 

corporación municipal, en el cual se deberá considerar la 
ejecución de los recursos económicos recibidos y el alcance en el 

cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico. Este informe 

deberá estar disponible al público en los medios digitales que 
disponga la municipalidad al efecto. 

 TRANSITORIO 1- Las personas que integran la Junta Directiva 

de los comités cantonales de deportes y recreación, que se 

encuentren en ejercicio de sus funciones a la entrada en vigencia 
de la presente ley, se tendrán como válidamente constituidos para 

todos los efectos legales. Sus miembros se mantendrán en los 

cargos hasta el 31 de diciembre del año inmediato posterior al 
año en que se celebren las elecciones municipales del país. 

 TRANSITORIO 11- Las municipalidades contarán con un plazo 

de un año a partir de la entrada en vigencia de esta ley para 
actualizar los reglamentos necesarios para el adecuado 

funcionamiento de los comités cantonales de deporte conforme a 

esta ley. 

 Rige a partir de su publicación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Auditor Interno 
MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

jprs 

 

Anexo: La Gaceta 10, del 17 de enero de 2025 

 

C: Vice Alcaldía Primera. 

Dirección Administrativa Financiera. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Tributaria. 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Proceso de Planificación. 

Archivo. 
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